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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Trimestre ..................................
Semestie ........................... ■.......
Año ...........................................
Ayuntamientos de la Provincia, 

afio ....................................

00 pesetas.
110 —
200 —

173 -

La» suscripciones se solicitarán de la ,1dfnininroci¿h 
;# Arbitrio* Proviwcialet (Diputación Provincial). 

t^» d« fuera podrán hacerse remitiendo- el importe por 
tiro postal u otro medio

7'odos los pagos se verificarán - 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Lu» número» que se reclamen después de transcurrí 

u>. cuatro dias desde su publicación sólo se servirán ai 
-recio de vent»- o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
: pesetas los del afin anterior, y de orro» años. 4 pesetas

l’or cada linea ,o fracción que ocúpe cada anuncio s 
documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres pesetas.

Los insertados en el "Parte no oficial" devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
accmpañará un seúo móvil de 1'05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de nú- ros extraordina
rios y suplementos serán convención de acuerdo con 
la entidad o particular que lo int

Los anuncios obligados al pago. lo se insertará* 
previo abono o ■ cuando haya persona en 1a capital que 
tespouda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excrno. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuáaidose. según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
, Oct f .t in respectivo como comprobante, siendo de pago loa 

demás que se pidan.
Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 

uue se solicitará en el oficio de remisión del original, 
Jos C^ntroy oficiales.

El Bo l z t in Ou c ia l  se baila de venta en la Imprenta 
iel Honor PignatelK

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOE DOMINGOS

Lumediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bt'.LeTiN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
umbre, donde permanecí Vá hasta el recibo dd siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabili- 
Jsd, de conservar los números de este Do l x t t n coleccionado» ordenada
mente para. su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
•eroestre.

Las Ley es obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas " no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Lev de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.977

SOBimw CIVIL 
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

Circulares
Habiéndose presentado la epizouija 

ce viruela ovina en el ganado existen
te en el término municipal de Chipra- 
na, en cumplimiento de lo prevenido 
en el articulo 12 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 1933 
(‘•Gaceta” del 3 de octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en la partida denominada “Dehesa 
Torre de Baños-Paridera del Mélico”.

Como zona infecta se señala la ci- 
'ada partida, y como zona so-Eipecho-sa 
y de inmunización, el resto del término 
municipal.

Las medidas que han sido adopta-: 
(¡as y que deben ponerse en práctica 
son las que d'-nterminan tos arts. 10, 
234, 235 y 237 del refetrido Regla
mento de Epizootias.

Con el fin de yugular la enfermedad 
fe decreita, ion caráctor obd-igatorio. 
ir vacuinación aintivariótjca' dig los 
t foctivos lanares dxjstentcfs en el

t é r m i n o municipal de Chip rana, 
txce.ptuándose de tai! medida hr? 
ovinos que hubieren sido sometidos 
a la vacunación antivariólica con an- 
lerioridad y tn plazo 'inferior a ur. 
año. ' •

l as vacunaciones corresponde rea
lizarlas al Veterinario titular, debie<)- 
c'o quedar terminadas dentro del plazo 
de vointa días, a contar desde la focha 
cíe la publicación de esta circu'ar en 
'I “Boletín Oficial” de la provincia, y 
para llevar a cabo la práctica de las 
mismas se tendrá presente lo dispues
ta por este Gobierno Civil en circular 
de 15 de noviembre de 1954 (“Boletín 
Oficial” de 'la prcvincia deil día 18).

Zaragoza, 2 de abril de 1955.
Bl Gobernador civil,

José-Mannel Pardo de Santayana

Núm. 1.978
Habiéndose presentado la epizootia 

Ce viruela ovina en el ganado existen
te en <1 término muin-icipai dw Me^a- 
locha, en cumplimiento de lo preve
nido en el articulo 12 del Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre de 
1933 (“Gaceta” del 3 de octubre) se 
declara oficialmente dicha enferme
dad.

Los animales atacados se encuentran 
en la partida denominada “Hombrla 
hasa”.

Como zona infecta se señala Ja ci
tada partida, y como zonas sospccht- 
ra y de inmunización, ci rcs'o del tér
mino municipal.

Las medidas adoptadas y que deben 
ponerse en práctica son las que de
terminan los artículos 10, 234, 235 y 
237 del referido Reglamento.

Con el fin de yugular la enfermedad 
¿o decreta, con carácter obligatorio, 11 
vacunación antivariólica de los efecti
vos lanares existentes en el término 
municipal de Mezalocha, exceptúán.do- 

' se de tal medida los ovinos que hubie- 
r€n sido sometidos a la vacunación an- 
livariólica con anterioridad y en 
plazo inferior a un año.

Las vacunaciones, que corresponde 
realizarlas al Veterinario titular, ha
brán de quedar terminadas dentro del 
plazo de vedóte días, a contar d'esdi? la 
ficha de publicación de esta circular 
tn el “Boletín Oficial” de la proVinícia. 
y para llevar a cabo la práctica de .as 
mismas se tendrá presente lo dispues
to por este Gobierno Civil en circula*- 
de I5 de noviembre de 1954 (“Boleiii 
Oficial” de ia provincia del día 18).

Zaragoza, 2 de abril de 1955.
El Gobernador civil,

José-Manuel Pardo de Santayana

M.C.D. 2022
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, Núm. 1.985

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE ZARAGOZA

Esta Corporación, en sesión plenaria celebrada el dia 26 del coniente, acordó 
aprobar el Presupuesto ordinario de esta Corporación para el año 1955, por nn 
importe de 59.285.595'05 ptas., cuyo resumen por capítulos es como sigue:

Capttuioi Peirtif
INGRESOS

1."
2 °
3.°
4.° 
55
6.° 
7.° 
8°
9.° 
10
1 1
12
13
14
15
16 
17
18
19

L° 3 o 
35 
4.°
5.° 
6.°
7.° 
8.°
9.° 
10
11
12
13
14
15 
16
17 
18*
19

Rentas......................... ..................................................
Bienes provinciales . . ..............•/.............................
Subvenciones y’donarivos......................,...................
Legados y mandas . . . ....................-............................
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones .. . .
Contribuciones especiales ...........................................
I derechos y tasas . . . . . .............................................
Arbitrios.provinciales' .................................................
Recursos y participaciones en tiibutos del Estado........
Recursos procedentes de servicios del Estado . ......
Recargos provinciales..............•.....................................
Traspasos de,obras y servicios públicos..................   .. ,
Crédito provincial.........................................   .
Recursos espec ales . ‘....................................................   .
Multas......... : ............................................................
Mancomunidades interprovinciales.............................
Reintegros ............'....................................  .. ..
Fianzas y depósitos ................................... .. . . . ..,
Resultas •........................................................ ...............

To t a l  o h INGRESOS . C0 . .

CASTOS

Obligaciones generales....................................    . . . . .
Representación provincia!....................... . . , . ..........
Vigilancia v seguridad................................. ...................
Bienes provinciales..........'..................................... '.....
Gastos de recaudación ........................................... '. . .
Personal y material ........................................'............. .
Salubridad e higiene................... '.......................... /.
Beneficencia y asistencia social......................... ...........
Cooperación provincial ..................................................
Instrucciónpública .. . .'........................... ..................
Obras púb’icas y edificios provinciales.....................   .
Traspaso de obras y servicios públicos dél Estado'. ...
Montes y pesca................................................................
Agricultura y ga adetía ...............................................
Crédito provincial ....................... ................................
Mancomunidades interprov nciaJes............................. .
Devoluciones ................ . ."..................... ■..................
Imprevistos ....................... ............................................
Resultas............................... ............................................

To t a l  d e GASTOS............

1.763.537'32
728.540

3,381.097
2.000 

2.403.600

2.865.215
32 635.605'73
14.650.000

600.000

»
20.000

2S6.000 
»

59.285.595'05

9.223.54375
512.000

803.540
685.615

14.106 585'35
35.000

18.070.642'30
2.987.000
1.109.370'24
6.994.097

275.000
746.000

2.132 201'41

1.525.000
80.000

59.285.595'05

De confQrmidad con lo dispuesto por el artículp 655 de la Ley de Régimen Lo 
cal, dicho Presupuesto queda expuesto a! público en la Secretaría de esta Corpora
ción (Sección de Hacienda) por quince días, durante 1os cuales se admitirán 
reclamaciones. . .

Zaragoza, 30 de marzo de 1955.—El Presidente, Antonio Zubiri.

_ SECCION CUARTA
Núm. 1.955

Recaudación de Contribuciones

L). Miguel Gay Berges, Recaudador de 
contribuciones c impuestos en la zo
na de Caspe;

. Hago saber: Que en el expediente de 
débitos [X)r contribución rústica pet- 
tinccientes a los años 1948 a 1951 apa
rece la siguiente:

1 Providencia—De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 127 del Es
tatuto de Recaudación de 29 de dic<om- 
b. e de 1948, requiérase por medio de 
edictos, que se publicarán en el “Bok- 
Ln Oficial” de la provincia y se fija
rán en las Alcaldías de los términos 
municipales a que correspondan ¡os 
ios débitos, a los deudores de parad£."ü 
ignorado, o a ios desconocidos com
prendidos en este expediente, para qua 
comparezcan en él, por si a por repre
sentante autorizado, a efectos de abo
nar el descubierto que se les reclama, 
más los recargos y costas correspon- 
cr.entes originados por la instrucción 
aei expediente, advtrtiéndoles que si 
í; anscurridos ocho días desde la inser
ción de este anuncio en el periódico 
oficial no se personan serán declara
dos < n rebeldía mediante providencie 
dictada al efecto, y a partir de este 
instante todas las notificaciones que 
deban hacérseles se efectuarán me- 
u-antc Kctura de fias mismas en la ofi- 
Gna recaudatoria, a presencia del pú
blico que se encuentre en ella y de dos 
testigos.

Y estando comprendidos entre íq < 
deudores a los que se refiere la ante
rior providencia los que a continua
ción se expresan, se les notifica per 
medio del presente, que se remite a »a 
lespreria de Hacienda para que se 
pueda acordar Su inserción en el “Bo- 
ictin Oficial” y a la Alcaldía de Me- 
quinenza, según dispone el referido 
articulo 127 del Estatuto.

Nombres de los deudores y cuantía de 
los débitos

Juan Adell Godia, 226’34 pesetas. 
Josefa Aguijar Ribáu, 39’61.
Agustín Alberto Granjé, 254’66. 
Pedro Albiac Balaguer, 91’32. 
Benito Albiac Ráfales, 964’80. 
José Albiac Ráfales, 410’61.
Viuda José Albiac Roe, 565’07. 
Lamón Albiac Roe, 232’22.
José Albiac Taberner, 149’15.
Joaquín Albiac Salvador, 150’71. 
Balbiño Alfonso Reyes, 239’54. 
Mariano Alfonso Roe, 69’90.
Andrés Alfonso Soler, 172’71.

M.C.D. 2022
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Josefa Alguero Qintana, 119*62 pías. 
Manuel Andrés Gazulfa, 355*12.
Rosario Andrés Llop, 228’94.
María Andrés Roe, 1.082*20.
Herederos de Joaquina Andréu, 144*62.
Mariano Andréu Busón, 130*55.
Pura Andréu Busón, 204’20.
Ramón Andréu Busón, 832*97.
Ramón Andréu Comabelia, 109*72.
Rosa Andréu Comabélla, 357*97.
Joaquín Andréu Forner, 483’17.
Francisco Andréu Herrera, 187’87.
Manuel Andréu Llop, 203’75.
Margarita Andréu Llop, 487*17.
Martin Andréu Pons, 267’69.
..osé Andréu Puértolas, 479’70.
Mariano Andréu Puértolas, 201’50.
Antonio Andréu Ráfales, 210’77.
Consuelo Andréu Ráfales, 825’62.
Hermenegildo Andréu Ráfales, 948’96. 
José Andréu Ráfales, 870’26.
Antonio Andréu Roe, 1.330*96.
Bros. Joaquín Andréu Vilella, 135’10
Santiago Andréu Vilella y otro, 317’81.
Benedicto Anglés Alfonso, 191’17.
Vicente Anón1 Hernández, 198’32.
Arán (Taño), 319’50.
Francisco Arán Guiu, 761’26. 
santiago Arán Guiu, 4.254’35.
Panier Aranda Garvi, 758’26.
Benito Arán Quintana, 629’60.
Modesto Arbio] Julia, 218’46.
José Arbiol Santolaria, 610’21.
Manuel Arbiol Santolaria, 94’04. 
Valero Artadill Arbó, 798’36.
Francisco Asilarte, 1.053’46.
Manuel Ayet Cabistán, 306’77.' 
Tomás Ayet Cabistán, 998’37.
Pabla Ayet Molíns, 2.336*46. •
Tomás Ayet Roca, 1.235*85:
Hermenegildo Balaguer Blelsa, 559*; 
José Balaguer Bielsa, 1.096*40.
Vicente Balaguer Folquer, 212*09.
Miguel Balaguer Grau, 239*81.
Vicente Balaguer Latorre, 99’15. 
Francisco Balaguer Valls, 218*37. 
Pedro Balfcsté Granja, 217*96.
Alfredo Baliesté Pérez, 171*40.

22.

Pedro Juan Bañeras Doménech, 254’72. 
Manuel Bañeras Giménez, 254*72.
Manuel y María Baqué Godia, 682*85. 
Agustln Barberán Borraz, 100’66.
Joaquín Barberán Borraz, 1.021’39. 
José Barberán Borraz, 993’69. 
Rosa Barberán Giner, 682’29. 
MMesto Bautista Roe, 113’16.
Mariano Beltrán Soler, 166*80.
Agustín Berenguer Santamaría, 

tas 128’27.
peje- ,

Angel Bergel Lorigán, 362’35.
Francisco Bes Alfonso, 155’93.
Antonio Bielsa Balaguer, 286*41.
Silvestre Blelsá Hernández, 207*82.
Joaquín Bielsa Latorre, 1.439*29. 
Vicente Bielsa Taberner, 297*24. 
Fermín Bielsa Vallé, 193*46.

Bros. Antonio Borbón Doménech, 
setas 308’56.

Joaquín Borbón Mosegui, 566’24. 
Pudro Borbón Riau, 104’85. 
Agustín Borraz Andrés, 51’29. 
Francisco Borraz Borraz, 163*87. 
josé Borraz Gracia, 120*30.
Domingo Borraz Puértolas, 72*81.
Josefa Cabistán Andréu, 23’34. 
José Cabistán Arbiol, 124’70.
Josefina Cabistán Arbiol, 23*34. 

pc-

José-Maria y Josefa Cabistán Arbiol 
40’09 pesetas.

Andrés Cabistán Garcia, 2.055’33.
Carlos Cabistán Ríus, 1.692’31 *
José Cabistán Roca, 158’20.
Anastasio Cabistán Vallespi, 438’60 
Bros. José Cabistán Blanes, 3.920’18. 
Présentación Cabré Altes, 127’70.
Rosa Cabré Mostré, 127*70.
Luis Callán Lamacarech, 426’95.
Bernardo Campanalcs Cubells, 443’20.
Mariano Campanales Llop, 155*34.
Tomás Campanales Llop, 338*59.
Joaquín Castillo Ibarz, 113’64. 6 
Petra Castelló Oliver, 949*50.
Viuda José Castillo Roca, 362*54.
Manuel Castdlonet Granja, 283*27.
Ma;ia Castelló Llop, 84*81.
Viuda Antciiio Catalán Rodos, 256*40.
José Catalán Ferrer, 174’48.
Juan Catalán Ferrer, 141*76.
Julián Catalán Ferrer, 196*39. ■
Manuel Catalán Ferrer, 868’71?
Francisco Catalán González, 159’91.
Miguel Catalán González, 333’32.
/ nton lo Catalán Ser cate, 720’79. 
Guadalupe Catalán Vallespi, 65’81, 
. osé cervera Vilanova, 845*80.
Kosa Coit Granja, 932*26.
José Comas Suñer, 274’51.
José Comas Suñigue, 2.488’51.
isidro Cornelia Ráfales, 248*55.
Viuda de Agustín Comella Roe, 226’37.
Mariano Copóns Cuchi, 678’47.
Ramón Copóns Cuchi, 147’03.
Emilio Copóns Martin, 1.190’88.
L.idro Corbera Geltrán, 481’87. 
isidro Corbera Beltrán, 481’87.
Antonio Coso Callizo, 339*82.
Bros. Antonio Coso Godia, 184’98.
Francisca Cubells Monsec, 186’97.
María Cuchi Mayoral, 137’78.
Tomasa Cuchi Mayoral, 136’17.
Agueda Cuchi Rodos, 69’41.
Bros, de María Cuchi Rodes, 352’94.
Manuel Deogracia Agud, 122’51/
Manuel Doménech Andréu, 108’02.
Uros. José Doménech Millón, 666’10.
Raimundo Doméní^h Ráfales, 604*41.
Uros. Pascuala Domingo Serrato, pí

selas 94*85.
Bros. Francisco Duaso Valls, 106*26.'
Antonio Español Berges, 110*74.
Bros. José Borbón Esteve, 171*37.
Joaquín Están Ráfales, 280’74.
Hroe. Antonio Esteve Berges, 884'75.

José Esteve Cabistán 843’05 pesetas. 
Viuda Raimundo Esteve Cabistán. pe- 

" setas 494’35.
Salvador Esteve Morcnd, 
Manuel Esteve Silvestre, 

124’08.
1.036’42.

Bros. Joaquín Estrada Catalán, pese
tas 1.778*54. .

José Estrada Roca, 370’22.
Juan Estrada Roca/234’96.
Jacinta Estruga Busón, 167*83. 
Bros. José Estruga Borbón, 900’93. 
José Estruga Llop, 313*71.
Serafín Ferrer Malo, 324*04.
Antonio Ferrer Pérez, 450’07.
Tomás Ferrer Puértolas, 111*96.
Agustina Ferrer Querol, 299’55. 
Tomás Ferrer Querol, 281’92. 
Alfonso Fíoret Granja, 776’15.
Agustina Folquer Salvador, 460’35. 
Agustín Fornos Catalán, 281’34. 
Manuel Fornos Soro, 347’62.
Bros, de José Sanjuán, 510’70.
1 uis Franc Bielsa, 395’92.
Ramón Franc Garín, 123’50. 
Bautista Franc Rama, 220’57. 
José Fuentes Comas, 316’58. 
Bartolomé Fuentes Gimeno, 1.181’12» 
jcsé Fullcla Beltrán, 326*94. 
/nlonio Fuster Rcca, 336’47.
Hrcs. Benita Garcia, 199*48.
I ¡dro Garcia Berberán, 259’84.

1 áuro García Garcia, 1.473’02.
F¿ar-Clsco García Mestre, 127’26. 
Antonio García-Oliver, 345’96.
Dolores Garcia Oliver, 854’29.
FnriquO García Oliver, 308’26.
Sebastián Garcia Vallespi, 174’80.
Angel Gimeno Cornelia, 34’86.
Joaquín Gimeno Folquer y otró, 592’74. 
Bros. Joaquín Gimeno Teixidó, 191’57. 
Manuel Ginés Borraz, 88’58.
Bros. C.asilda Ginés Lecha, 1.390’86. 
Bros. Miguel Godia Sanjuán, 199’27. 
Miguel Godia Blas, 708’33.
Antonio Godia Pérez, 121’37.

. Sebastián Grau Llop, 369’60.
José-Ramón Guiu Ráfales, 704*47. 
Ramón Guiu Rafols, 94*71.
Bros. Raimundo Ibarz, 179*56.
José Ibarz Barberán, 360. x
Inés Ibarz Lasdiez, 239’33.
Josefa Ibarz Oliver, 195*62

. Manuel ibarz Oro, 174’07.
Manuel Ibarz Sanjuán, 145’32.
Maria Ibarz Vilella, 180’04.
Inés ibarz Sardico, 90*84.
Joaquín ibarz Llop, 345’92.
Esteban Ibarz Segarra, 423’53.
1lros. Antonio Ibarz Segarra, 423*53 
Francisco Jover Pascual, 507*62.
Manuel Jover Silvestre, 583*45.
Bros. Manuel Julia Soler, 123’38.
José Lucas LJOp, 87*62.
Raimundo Laballa Carceller, 7’21. 
Valero Latorre Cañardo, 877’15.
Miguel Llop Andséu, 3.555’19.
Manuel Llop Balaguer, 371*31.
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Vda. de José Llop Cacho, 390’62 ptas. 
Bartolomé Llop Camárasa, 94’43. 
Antonio Llop Cervera, 291’25.
Julia Llop Ferrer, 475’4&. ' 
Mariano Llop Giner, 631’81.
María Llop Hueso, 200’66.
María Llop Hueso, 286.
Julián Llop Llop, 147’10.

. Pablo Llop Ibarz, 436’56. 
Santiago Llop Ibarz, 370’60. 
Manuel Llop Llop, 261’17. 
Manuel Llop Mostré, 122’89. 
Teresa Llop Navarro, 3.242’02. 
Miguel Llop Roe, 512’92. 
F.'Orencio Llop Roca, 279’79. 
joaquin Llop Pinos, 268’98. 
Ti rosa Llop Taberner, 26’17. 
Uros. Pedro Llop Valimaña, 236’14. 
José Llop Vela, 291’80. 
Joaquín Llop Pinós, 268’93. 
S bastián Llop Vilanova, 933’69. 
Mariano Llop Viñas', 1.120’70. 
l enito Manéi Montero, 1.308’39. 
V uda de Manuel Marches Adría, pese

. tas 155’60. 
José Marches Anglés, 1.515’86. 
Manu.l M;. ches Rovira, 1.172’98.

, Alberto Mariné Castillo; 237’25. 
I rancisco Mariné Castelló, 1.215’61 
Fidel Mariné Ayct y otro, 259’21. 
i- ancisco Melic Llop, 1.452’86. 
Bartolomé M seguer Ráfaies, 164’79 
Domingo Mcseguer Ráfaies, 147’31. 
Eíimón Meseguer Ráfaies, 451’01. 
Uros. Antonio Molina Oliver, 365*65. 
Inccencio Mompel Roe, 451’05. 
isidro Moneada Callizo, 670’19. 
Bros. Antonio Meneada Casals, 176’74. 
L . Pilar Moneada Casals, 190’75.

, I . nciseq Moneada Latorre, 634’42. 
Mahuej Moneada Rodos, 276’31. 
I ibrada Monterde Camarasa, 119’70. 
Hnpé. isidro Montull Callizo, 583’86. 
Manuel Montull Cuchi, 798’77. 

• Jorge Montull Salvador, 218’36. 
Daniel Mora. Giner, 218’36. ’ . 
Luis Mora Giner, 211’64. 
Viuda José Moré Pujol, 386’74. 
Agu Aíp Morí no Andréu, 478’50. 
Joaquín More no Andréu, 768’02. 
Miguel Moreno Andréu, 386’97. 
Vicmt Moreno Andréu, 3.205’74. 

iodesto Moreno Godia, 114’61. 
J aquín Moreno Gros, 241’61. 
Poticarpa Moreno Llop, 236*07. 
José Moreno Monte, 114’46. 
Viuda de Miguel Navarro, 57. . 
/.guoda Navarro Alfonso, 189’36. 
Palbina Navarro Alfonso, 201’27. 

‘ Manuel Navarro Bernués, 933’75. 
Manuel Navarro Beriués, 933’75. 
José Navarro Ferragut, 112’67. 
Ramón Navarro Ferragut, 398’70. 
José Navarro Llcp, 3.126’82. 
viuda do Miguel Navarro Llop, 53J!5. 
V uda 'de Francisco Navarro Moreno 

143’95 pesetas.

Agustina Navarro Roe, 108’64 ptas. 
Bros. Mariano Nogués Ibarz, 142. 
Jesé-Antonio y María Novials Cab.'s- 

tán, 1.399’56.
Mariano Oliver Catalán, 273’27.
Viuda Manuel Oliver Fullola, 118*12.
Bros. María Oliver Oliver, 214’04.
Z ntcnio Oliver Riau, 118’76.
Manuel Oliver Riau, 290’80.
Francisco Oliver Roca, 182’35.
J. Bautista Oliver Roe, 62’65. , 
José Oncins Rúa, 384’39.
josé Oriol Mostré, 58’62.
Natividad Oriol Soler, 15’26. .
José Paláu Agustín, 475*41. 
ivi.a.u i Pei-grín Fraile, 105’08. 
Pedro P llicer Godia, 116*41.
Juan Peña Cabistán, 249’02.
Silvestre Pérez García, 617’01.
Manuel Pérez Godia, 361’08.
^uan Pérez Jover, 44’45.
Teresa Pérez Oliver, 1.107’30.
Antcnie Pérez Santolaria, 193’27.
Joaquín Pinós Foinos, 390’12. 
f <’ ix Perdrix Ibarz, 93’11.
Vr nt PViós Fornos, 131’39.
Martín Peys Andréu, 630’23. 
/‘ntcnio Poní García, 504*21. 
juan Povcr Po v ít , 158’26.
Antonic Puértc^S Andréu, 240’57.
Salvador Puérfolas Andréu, 248’87.
Tomás Puértclas Andréu, 1.369’30 
Miguel Puértoj^ Bencvat, 157’55.
Miguí’l Puértpl^s. BenabeL y otro, p - 

setas 556’87. ... , ..
José Puértclas Llop, 243’42.
Rosa Puértolas Monte, 136’1,3.
Manuel Pyértolas Ráfaies, 133’81.
Mariano Puértü|as Ráfaies, 1.764*98. 
José Puértolas Salvador, 117’11.
Hros. José Quintana Esteve, 183’93.
Agustín Ráfaies Andréu, 90’89.
José y Ricardo Ráfaies Andréu, 276’06.
Ricardo Ráfaies Andréu, 38’94.
José Ráfaies Forner, 1.916’85. 
isidro Ráfaies Giner, 221’16.
Aiitonio Ráfaies Llop, 385’75.
Raimundo Ráfaies Llop, 183’46.
Teresa Ráfaies Llop, 240’29.
Agustín Ráfaies Moreno, 396’29.
Domingo Ráfaies Moreno, 67’61. 
María Ráfaies MorCno» 177’16.
Domingo Ráfaies Ráfaies, 532’71. 
lelip' Ráfaies Ráfaies, 1.132’81. 
José Ráfaies Ráfaies, 916’40.
Sofía Ráfaies Ráfaies y otro, 264’25.
Agustín Ráfaies Roe, 333’26. 
¡-•dro Ráfaies Roe, 784’97. 
María Ráfaies Roe, 200’55.
Vicenta Ráfaies Rcc, 268’24.
Josefa Ráfaies Sillué, 118’46. 
josé Ráfaies Torner, 1.092’92.
Agustín Ráfaies Vidal, 574’76.
Isidro Ráms Folquer, 275’27.
Herederos de Lorenza Rams Folquer, 

294’10 pesetas.

Bartolomé Rams Llop, 603’59 ptas. 
Agustín Reyes Comas, 1.499’13. 
M-anuel Riau Godia, 251’71.
Herederos de Casto Riau Labaila, pe

setas 80’24. 1
H.r deros de Manuel Riau Roca, 60’97. 
Francisco Rabau Arbiol, 292’96.
José Rico, 713’58.
Paulino Riega Burches, 147’34.
José Ríus Rodes, 218’95.
Juan Rivera Arbonés, 126’90. •
Francisco Roe Alcorisa, 1.030’04.
Manuel Roe Alcorisa, 1.078*06.
Ignacio Roe Andréu, 1.119’06.
Salvador Roe Aguilar, 96’79.
Agustín Roe Balaguer, 459’30.
Tomás Roe Bielsa, 482’30.
Valero Roe Bielsa, 113*02.
Amado Roe Giner, 163*61.
José Roe Giner, 381’77.
Ramón Roe Giner, 1.084’92.
María Roe Llop, 246’30.
José Roe Ráfaies, 627*42.
Miguel Rcc Ráfaies, 388*62.
Presentación Roe Ráfaies, 129*54.
Purificación Roe Ráfaies, 270*47. 
silvestre Roe Ráfaies, 1.170’20: 
Viuda de Miguel Roe Rius, 161’61. 
Viuda de Miguel Roe Ruiz, 768*24. 
Viuda de Nemesio Roe Roe, 522*72. 
isidro Roca Beltrán, 1.070’07. 
José Roca Blanes, 913*64.
Viuda de Juan Roca Estrada, 497<47. 
Herederos de José Rcca Estruga, pese

tas 491’12.
María Roca'García, 97’66.
Antonia Roca Ibarz, 394’96.
María Roca. Ibarz, 317’01.
José Roca Llop (Ciaréta), 90’10.
Juana Roca, Llop, 1.588*76.
S bastián Roca Llop, 990*27.
Pedro Roca Mcsegui, 134’04.
Pedro Roca Riau, 209*36.
Antonio Roca Roca, 136*60.
María Roca Roca, 486*%.
II. roderos de Antonia Roca Soler, pe

setas 80*35.
Josefa Roca Soler, 1.441*98.
María Roca Soler, 192*47.
María y Antonia Roca Soler, 433'02 
Miguel Roca Soler, 5.039*95.
Tomás Roca Sorribes, 212’32.
Agustín Roca Vilanova, 245*45.
Andrés Rodes Aguilar, 1.345*41. 
José Rodés ArbiV. 188’97.
Agatoolia Rodes Catalán, 224*77.
Viuda de Antonio Rodes Catalán, pe

setas 365*24. ,
Herederos de Antonio Rodés Catalán, 

72’55 pesetas.
Viuda de Pedro Rodes Fornos, pese

tas 1.933’92.

Antonio Santolaria Fullola, 172*12. 
Pamón Salvador Salvador, 349’01. 
José Salvador Taberner, 141*92. 
Josefa Salvador Taberner. 118*75.

-----------------------——
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Herederos de Gregoria Sanjuán Betria, 
656’37 pesetas.

Herederos de José Sanjuán Blanch, pe
setas '316’90.

María Sanjuán Catalán, 203’46.
Manuel Sanjuán Godia, 243’39.
Herederos de Antonio Sanjuán Maña, 

340’97 pesetas.
Herederos de Mari'a Sanjuán Rodes, 

301’69 pesetas. .
Francisca Sanjuán Soler, 50’60. 
jorge Sanjuán Soler, 406’05.
Manuel Sevill Bernal, 632’10. 
Manuel Silvestre Arbíol) 6i*29.
Joaquín Silvestre Cabistán, 333,’O7. 
herederos de Venancio Silvestre Ca

bistán, 422’19 pesetas.
Josefa Silvestre Castelló, 306’43.
Trinidad Silvestre Castelló, 56’52.
Teresa Silvestre Catalán, 522’06. 
francisco Silvestre Noria, 1.474’71., 
Enrique Silvestre Oliver y otros, 29’42. 
José Silvestre Roca, 336’55.
Manuel Silvestre Rodes, 269’35.
Joaquín Sillué Borraz, 243’67.
Domingo Sillué Estañ, 2.150’17.
Dionisio Sillué Morell, 1.018’79.
José Soler Aguilar, 193’46.
José Soler Solé, 53’60.
José Soler Solé y hermanos, 568’3'1
Sebastián Soler Andrés, 905’76.
José Soler Borbón, 248’97.
J >sé Soler Cabistañ, 230’96.
María Soler Carbó, 90’29.
Herederos de José Soler Copóos, poe

tas 147’65.
Antonio Soler Éstruga, 360’72.
José Soler Estruga, 391’35.
José Soler, 228’67.
Lucia Soler Grañán, 112’30.
Agustín Soler Llop, 661’34.
¿giLStín Soler LlOp (Manso), 2.477’22. 
francisco soler Llop, 505’25.
Je é Sder Llop, 3.385’12.
Josefa Soler Llop, 293’46.
Miguel Soler Llop, 375.
Rosa Soler Llop, 145.
Agustín SOlcr Moneada, 317’81. .
Herí deros de José Soler Moneada, pe

setas 151’96.
María Soler Montagut, 10.393’72.
María Soler Ráfales, 34’22.
Herederos de Miguel Soler Roca,. pe

setas 411’85.
Agustín Soler Soler, 560’46.
Herederos de Agatoclia Soler soler, 

550’55 pesetas.
Jorge Soler Soler, 408’39.
Herederos de José Soler Soler, pese

tas 1.825’11.-
Manuel Soler Soler, 125’65.
Herederos de Raimundo Soler Sohr. 

95’69 pesetas.
Herederos de Romualdo Soler So er, 

345’26 pesetas.
Raimundo Soler Trilla, 368’92.
Bartolomé Suñer Andrés, 160’64.

Isidro Suñer Andrés, 924’35. pesetas.
José Suñer Andrés, 376’19.
Fusebio Suñer Rius, 438’96.
Sebastián Suñer Rius, 229’62.
Emilio Suñer Roca, 490’77.
Elias Taberner Andrés, 126’59.
Miguel Taberner Comellas, 135’87.
Matías Taberner Llop, 208’52.
Miguel Taberner Llop, 91’16.
Eugenio Taberner Roe, 128’55.
Felipe Taberner Roe, 464’75.
Joaquín Taberner Roe, 3.568’21.
Vicente Tarrago Catalán, 216’33.
José Tomás Aliaga, 499’44.
Tomás Tomás Giner, 240’67.
Escolástico Tomás Moreno, 1.039’46.
L< ón Tomás Orcal, 1.176’35.
Francisco Tomás Rius y otro, 53’25.
Florencio Tomás Tena, 120’04.
José Torrenz, 91’36.
Manuel Trullenque Aguilar, 714’61.
Carmen Trilla Sanjuán, 224’49.
Eugenio Turlán Andréu, 1.222’19.
Benito Turlán Andréu, 466.
José Valén Carvl, 1.553’85.
Segundo Valén Cúbeles, 229’30.
Segundo Valén Ripollés, 231’67.
Martin Valén Vallespi, 128’90.
1 cdro-Juan Vallejo Oliver, 96’72.
Artonio Vallés Ballester, 287’27.
Andrés y José Vallés Masía, 878’82.
Agustín Valfés Rubio, 170’32.
José Vallés Rubio, 482’33.
José Vallespi Anón, 887’26.
Viuda de Manuel Vallespi Estradas, pe

setas 1.002’70.
fi ancisco Llop Vallespi, 414*02.
Bautista Vallespi Huguet, 86’79.
María Vallespi Llop, 691’32.
Herederos de Pedro-Juan Vallespi OL'- 

ver, 259’45. ,
Agustín Vallespi Ráfales, 207’20.
José Vallespi Roca, 259’53. ,
Carlos Vallespi Soler, 1.184’51.
Sebastián Vallespi Sbler, 1.936’15. "
María Valls Roe, 769’90.
Rosa Vidallé Ferragut, 771’22. t.
Raimundo Vitalia Carvi, 104’25.
Miguel Vilella Roe, 1.702’80.
josé Vilanova Roca, 826’15.
Pedro Vives Llop, 184’ 12.
José Vives Rodes, 2.641’48.
Mariano Vives Rodes, 613’92.
Rosendo Yus, 633’19.

Caspe, 31 de marzo de 1955.—El Re
caudador, Miguel Gay Berges.—V.» B.": 
El Jefe del Servicio: P. A., (ilegible).

Término municipal de La Alnolda

Núm. 1.792
Contribución rústica. Años I946-!S>M
D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recau

dador de contribuciones e impues-* 
tos die la zona de Pina de Ebro;
Hago saber: Que en el expediente 

ujeoetive que instruyo poó Nébito a 

la Hacienda contra D." Perra Toba 
Taules, vecina de La Almolda, se 
ha dictado con fecha 22 de marzo 
de 1955 providencia acordando i a 
v< nta en pública subasta, ajustada a 
l^s prescripciones del artículo 105 del 
Estatuto de Recaudación., de los bienes 
c,ue a continuación se describen, cuyo 
a¿t-"i, presidido por el señor Juez de 
paz, se celebrará el 28 de abril cíe 
1955 en el Juzgado de paz, a las once 
horas.

Providencia.—Autorizada por ía 
tesorería de Hacienda con fecha 21 de 
narzo de 1955, conforme al articu
lo 103 del Estatuto de Recaudación: 
la subasta de bienes inmuebles del 
deudor D." Petra Toha Taules, y 
cuyo embargo se realizó por pro 
videncia de 18 de diciembre de 
1-954, se acuerda la celebración de ia 
misma para el da 28 de abril de 1955, 
a las once horas y en el Juzgado de 
paz, a base de posturas que cubran las 
ios terceras partes de los respectivo- 
tipos da subasta, acto qüe será pre 
. ¡dido por ti Sr. Juez de paz y en M 
que se observarán las prescripción as 
del artículo 105 dej propio Estatuto.

Notifíqüese esta providencia al 
deudor, y al acreedor hipotecario en 
u caso, y anúncicse al público en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y por 
medio dle edicto en la Casa Consistn- 
! ial de La Aimoilda.

Lo que hrgo público por medio de! 
presente anunoio, ladvíirtácndo, para 
(onacimicnto die 9us deseen tomar 
parte en la subasta anunciada y en 
cumplimiento de lo dispuesto en ti 
; rt. 104 del Estatuto de Rccaudacitm.

Fincas, linderos, situación y cabida
Un campo en ¡la partida de “La Val”, 

ce 93 áreas 75 ceMiáreas, que linda: 
Por el Norte, con mumiiaipio; por el 
Sur, con camino; por el Este, con 
Blas Pinos Samper, y por el Oeste, 
ton camino. Valor para la subasta, 
1.743’80 pesetas.

Otro campo en la partida de “Máti- 
i-ero”, de 75 áreas, que Jinda: Por ¿1 
Norte, con Avolino Comas Casbas; 
por el Sur, Jesús Fálcete Lamenca, 
por el Este, con Avelino Comas Cas
bas, y por el Oeste, con Felisa Ferrer 
1 avilla. Valor para la subasta, peso- 
setas 2.310.

Condiciones para la subasta
1 .- Los títulos dq propiedad de 

los bienes (o la certificación suple
toria en otro caso), -estarán de ma
nifiesto e¡n es-ta Oficina de Recauda
ción hasta 61 día mismo de la su
basta, d'ebiaade conformanie oun 
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dk)B los licitadores,. sin derecho ‘ a 
exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos tituíos de 
dominio, esta condüción se suBiitirirá 
por la de, que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
ios medios establecidos en el tí
tulo Vi de La Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses d* sd^ que se 
otorgare, la correspondiente escritura 
de venta).

2d Para tomar parte en la subasta 
será- requisito indispensable depo
sitar previamente en la Mesa de. la 
presidencia el 5 por 100 del tipt. 
base de enajenación de los bienes 
sobre los que se desee licitar.

3 .^ El rematante vendrá obligado 
* entregar al Recaudador, en el acto 

dentro de -les tres di as siguiente.1, 
ti precio de la adjudicación, deducido 
•l importa del diepásito constituido.

4 .’ Si hecha la adjudicación 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del prtcio del remate se d?cretará 
la pérdida de dicho depósito, que 
será ingresádo en el Tesoro público.

Advertencia—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán 
liberar las fincas, antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal, recargos y costes 
rted proced'imiento.

La Almolda, 22 de, marzo die I95&.— 
El Recauda'dar, Aurelio S a n j u á r. 
B-laisco,—v.“ B.9: El Jefe del Servicio, 
M. Gonza<lvo.

♦ ♦ *

D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recauua- 
dor de contribuciones e impuestos 
de la zona de Pina de Ebro;
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo que instruyo por débito a la 
Hacienda contra D. Constantino Va' 
Valles, vecino de.La Almolda, se ha 
d'ctado con fecha 22 de marzo de 
>955 provid<encia acordando la venta 
en pública subasta, ajustada a las 
prescripciones del artículo 105 diel Es
tatuto de Recaudación, de los bienes 
que a continuación se describen, cuyo 
acto, presMído par el Sr- Juez dv 
paz, se celebrará el 28 de abril de 1955 
en el Juzgado de paz, a las once horas.

Providlencia^— Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda Con fecha dt; 
21 de marzo de 1955, conforme al ar
ticulo 103 del Estatuto de Recauda
ción, la subasta de bienes inmue
bles del deudor D. Constantino Val 
Vellés, y cuyo embargo se realizó por 
providencia de 18 de diciembre de 
1964, se acuerda la celebración dé 

la misma para el día 28 de abril dé 
1955, a las once horas, en el Juzgado 
de paz, a base de posturas que cubran 
las dos terceras, partes de los respec
tivos tipos de subasta, acto que será 
presidido por el señor Juez de paz 
y en el que se observarán las prescrip
ciones del art. 105 del propio Esta
tuto.

Notifiquese esta providencia al 
deudor, y al acreedor hipotecario en 
Su caso, y anúnciese al público en el 
“Boletín Oficial” de la provincia y por 
medio de edicto en la Casa Consisto
rial de La. Almolda.

Lo que que hago público por nit^iio 
ael presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en e¡ art. 104 del Estatuto7 dr. Recau
dación. . I | 7
Fincas, situación, cabida y linderos

Un campo c.n la partida de “Picó", 
d? 5 hfj'táreaj 27 áreas 50 cent ¡área , 
que linda; Por el Norte, con camino; 
por tii Sur, con Julián Bipsque Toba: 
por el Este, con Carmen Campos, 
Joaquín Calvete, Benito Villagrasa y 
Pascuala Calvete, y por el Oeste, con 
camino, Salvador Taules y Patricio 
Paúl. Valor para la subasta, 91811’40 
pese/tas. . > ' i '

Otro campo en la partida de “Ce- 
manterio”, de 6 árelas 60 centiáreas, 
que Jinda: Por el Norte, Con Jesús 
Carreras/ Pomar; por el Sur y Este, 
ccn municipio, y por di Oeste, con 
Felisa Ferrer Lavilla. Vator para la 
subasta, 269’20 pesetas.

Gtio campo en la partida de “Bo- 
borajl”, d-e 77 áreas 50 cent járeas, 
quq. linda: Por d Norte, con Julián 
Jaría Albalad; p^r el Sur y Este, .cc-'. 
Adoración Sampcr Cailvete, y por rJ 
Oeste, con Julián Jaria Albata-d. Valor 
para la subasta, 144’16 pesetas.

Condiciones para la subasta
1 .a Los títulos de propiedad de los 

bienes (o la mortificación supletoria 
en otro caso) estarán de manifiesto 
tn esta Oficina de Recaurflación hasta 
il di a mismo de te subasta, debiendo 
conformaróe, con ellos los licátadores. 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos dí 
dominio, esta condición sie sustituirá 
□or la de que el rematante deberá . 
promover la inscripción omitida, por. 
ios mie'dios estatal ácidos en ed tí
tulo VI de lá Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos mesas desdte que, se 
otorgare la correspondiente escritu a 
de venta).

2.8 Para tomar parte en la súcw&la 
será requisito irtttHípenfáW* «tepo'-y 

Sitar previamente en la Mesa de la 
presidjeacia el 5 por 100 dea tipo base 
Ge enajenación de los bienes sobre 
los qu 1 se desee licitar.

A- El rematante vendrá obligado 
a entregar al Rtecaudiadiar, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
c: precio de 1¿ adjudicación, deducido 
ei importe del depósito constituid1».

4a Sí hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudtoa-tario a la entrega 
cel precio del rana te se decretará la 
pérdid# de dicho depósito, que será 
ingresado en el Tesoro público.

Advertencia—Los deudorps o sus 
cnusahabientes, y los acreedores hipo 
lecariis en su defecto, podrán li
berar las fincas, antes de que lleguf 
.< consumarse la adjudicación, pa 
gando ei principal, recargos y rosto; 
ocl procedimiento.

La Almolda, 22 de marzo de 1955.— 
El Recaudador, Aurelio Sanjuán Blas 
co.—V.9 B.?: El Jefe del Servicio, 
M. Oonzalve.

* * *
D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recsu. 

dar de contribuciones e impuestos 
de la zona de Pina de Ebro, a la 
que pert'mtóüe el pueblo de La A,- 
molda;
Hago saber.- Que en expediente 

ejecutivo que instruyo por débito a 
la Hacienda contra D." Marciana VaL 
dovinos Val, vecina de La Almolda, «e 

dictado con fecha 22 de marzo de 
1955 providencia acordando la venta en 
pública subasta, ajustada a las p-ts- 
cripcioncs del art. 105 del Estatuto 
ce Recaudación, de los bienes que a 
continuación se describen, cuyo acto, 
presidido por el Sr. Juez de paz, se 
celebrará el 28 de abril de 1955, en vi 
Juzgado de paz, a las once horas.

Providencia. — Autorizada por ía 
Tesonería de Hacienda con fecha 21 de 
marzo de l%5, conforme al articu
lo 103 del Estatuto de Recaudación, 
la subasta de bienes inmuebles del 
deudor D.* Marciana Valdovinos Val,"y 
cuyo embargo se realizó por pro
videncia de 18 de diciembre de 1954, 
s e acuerda 1 a- celebración d * la 
misma para el día 28 de abril de 
1935, a Has once horas y en el Juz
gado de paz, a base de posturas que 
cubran las dos tercenas parto» de los 
respectivos tipos de subasta, acte 
que será, presidido par el Sr. Juez 
dn paz y en di que se observarán la» 
preseripciaPts dnl a'rticujG 105 del 
propio Estatuto.

Notifiquese esta providencia al 
ceudor, y al acreedor hipotecario en 
su os»*, y anAwbwi ai en. el
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"BdiJeHr Oficial” dr la provincia y 
por medio de edicto en la Casa Con- 
histQTlaí d-e La Ai mol da,

L o que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo, para 
cnnucimiento de los que, deseen toOMr 
parte en la subasta anunciada y en 
(umpUmüento de Lo dispuesto en el 
articulo 104 del Estatuto de Recau
dación. 

lincas, linderos, situación y cabida
Una casa con corra.!, de supe.rficu 

ignorada, que linda: Por la derecha 
n¡a Escailástica Jaria; por la izquiCT- 
da, con calle dc Portal de. Barbaste . 
> pan l'a cspailda, con Escolástica 
Jania. Valor para la subasta, 4.000 pc- 
Mias.

^ond/ezones para la subasta ' 
U Los títulos de propiedad de 

los bienes (os la certificación sup!'- 
loria en otro caso) estarán de mani
fiesto en >bia Oficina de Recaudación 
hasta el di? mismo de la subasta, 
debiendo conformarse, con ellos lo-: 
iicítadores, sin derecho a exigir nin
gunos otras.

(De no existir inscritos títulos dé 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que (11 rematante deberá pro
mover la inscripción emitida, pil
los m-edi os estsblectdos en el V 
;ulo VI de la Ley Hipotecaria, dentro 
ael plazo dc dos meses desde qut 
•c otorgare la correspondiente cscii- 
fura de venta).

2J Para tomar parte en la su
basta sorel nequisito indispeniiable 
"depositar previamente en la Miesa je/ 
1$. presidencia el 5 por 100 doi tip« 
base de enajenación de los bienes 
sobre los que se desw, licitar. ,

3. El rematante vendrá obligado 
f entregar el Recaudador, en el acto 
o dentro dc. los tres dias siguiente.; 
el precio de la adjudicación, deducido 
*! importe del depósito constituido.

4? Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse al adjudicatario a la entrega 
d 1 precio dpi remate se decretar! 
ia pérdida de dicho depósito, que 
será ingresado en el Tesoro púbticx

Advertencia—Los deudores 0 sus 
t ausahabiiantes, y ios acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán li
berar las fincas, antes de que 1legu- 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal, recargos y co-t-fS 
h&I proccdiimiento.

La Almoilda, 22 de marzo d€ 1955.— 
El Recaudador, Aurelio Sanjuán Blan
ca — V.» B.?; El Jefe del Servicio* 
M. Conzailvo. \ '

Núm. 1.926

Jefatura de Obras Públicas

Expropiaciones
Comprobada por el Alcalde de Alba

nia dc Aragón la relación de propie
tarios a quienes se' les han de ocupar 
fincas en aquel término municipal cen 
motivo dc la construcción del oleoduc
to de Rota a Zaragoza, esta Jefatura 
ha dispuesto que se publique a tonri- 
nuación en el “Boletín Oficial” da la 
provincia a fin de que, como dispone 
(( articulo 17 de la Ley dc 10 de entro 
do 1879 y el 24 dc! Reglamento de 13 
de junio del mismo año, puedan ha
cerse, por las personas y Corporacio
nes interesadas, en el plazo dc dieci
séis días, las reclamaciones que esti
men oportunas ante la Alcaldía dc Al- 
hama de Aragón, en contra de la ; e- 
cesidad de la ocupación que se intoa- 
ia, y en modo alguno contra la utiü- 
ciad de la obra. ,

Zaragoza, 29 de marzo de 1955 — 
El Ingeniero Jefe, José Oriol.

Relación nominal de los propietarios 
dc las fincas que, según los resuda
dos del replanteo, se han de ocupar 
total o parcialmente con motivo do 
ias obras de construcción del oleo
ducto de Rota a Zaragoza, declara- 
d¿3; de utilidad pública y urgencia 
por Decreto de fecha 5 de febrero 
de 1955.

Término municipal de Alhama de Ara
. gón 

fAúm. de orden, claie de finca, nombre de los 
propietarios y nombre de os arrendatarios)
1. S cano c‘reales: Manuel Arcos He- 

rrano.—Florencio Gil Cortés.
2. Idem id.: José Esteban Esteban/ 

El mismo propietario. .
3. Idem id.: Manuel tacarte Garría. 

El mismo propietario. .
•I . Monte pastos: José Vela Cubero. 

/ El mismo propietario.
5. Secano cereales; José Vela Cubero. 

El mismo propietario.
6. Idem id.: Andrés Alonso Sánchez. 

El mismo propietario.
7. Monte alto carrasca: Antonio Mo

ros Pardos.— El mismo propie
tario.

8. ' Secano cereales: Guillermo Mar
tínez Cornuda.—El mismo pro
pietario.

9. Mente alto carrasca; Casimiro 
Alonso Ortega.—El mismo pro
pietario. ,

(O. Idem id.; Francisco Muñoz Mar
tínez.—El mismo propietario.

11. Monte alto carasca: Marcelino 
Arcos Mateo.—El mismo pro- 
píétarjo.

Zaragoza, 29 de marzo de 1955—El 
ingeniero Jefe, José Oriol.

* * ♦
Núm. 1.927

Comprobada por el Alcalde de Con- 
taminc- ¿a relación de propietario; 
j  quienes so las han dip ocupar finca- 
en aquel término municipal con 
mativo d la construcción dVl olcu- 
c'ucto de Rota a Zaragoza, esta Jo- 
tatura ha dispuesto que se publique 
a ^cntinu ición en ejl “Bodelin Oficial” 
ct la pn viincia a fin de que, como 
dijpQnc ti! articulo 17 de la. Ley de 
10 de enero dc 1879 y 24 dej Regla
mento de 13 de junio del mismo año, 
puedan hacerse, por las personas v 
Corporaciones interesadas, en el plazo 
ce dieciséis días, las reclamaciones 
(¡cía estimen eportunas ante la Af- 
‘aldia de Contamina, en contra do la 
rccc-idiad de la ocupación quz se 
mtcnta, y en mod0 alguno contra ia 
Lítilidad de Ja obra.

Zaragoza, 29 de marzo de 1955— 
El Ingeniero .fefe, José Oricil.

* * *
Relación nominal de los propietarias 

de las fincas que, según los resuda
dos del replanteo, se han de ocupar 
total o parcialmente con motivo dc 
las obras de construcción del oleo
ducto de Rota a Zaragoza, dec.ara
das de utilidad pública y urgencia 
por Decreto dc fecha 5 dc febrero 
de 1955.

Término municipal de Contamina
i. Secano cereales: María Latorre 

Sanz.—El mismo propietario.
2. Idem id.; Carlos Fras Cube/-; — 

El mismo propietario.
3. Idem id.: Herederos dc Marcelo 

Orna Marcos.— El mismo pro
pietario.

4. Monte pastos: Herederos dc Mar
celo Orna Marcos.— El mismo 
propietario.

5 Secano cereales: Herederos d c 
Marcelo Orna Marcos.—El mis
mo propietario.

6. Idem id.; Clemente Pillán Milhiu. 
El mismo propietario.

7. Idem id.; José Moros Mazo.— El 
mismo propietario.

6. ídem id.: Antonio Tirado Tor/ai- 
ba.—El mismo propietario.

9. Secano" viña: Vicente Granada Ai- 
cqs.—El mismo propietario.

10. Monte pastos; Luciano Enguita 
Tirado.—El mismo propietario.

11. Secano cereales: Crescencio Lao?- 
deh Arcos.—El mismo propie
tario.
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12. Secano cereales. Adolfo Moros Ez- 
pelcta. El mismo propietaria.

13. Idem id.: Félix Arcos Arcos—Ei 
mismo propietario.

14. Idem id.: Pascual Arcos Giménez. 
. El mismo propietario.

15. Idem id.; Adolfo Moros Ezoeleta. 
El mismo propietario.

i6. Idem id.: Manuela Arcos Jiménez. 
El mismo propietario.

I /• Idem id.: Jacinto Arcos Polo.--Ei 
mismo propietario.

15. Idim íd.: Casildo Orna Arcos. — 
El mismo propietario.

19. hkm id.: Jacinto Arcos Polo.—Li 
mismo propietario.

20 Idem id.: Anastasio Arcos Polo.— 
El mismo propietario. .

2!. Mente pastos: Anastasio Arcos 
Polo.—El mismo propietario

22. Secano cereales; Virgilio Arcos 
Polo.—El mismo propietario.

Zaragoza, 29 de marzo de 1955.—El 
li.geiTii.ro Jefe, José Oriol.

. . ¿ECHON SEXTA
Núm. 1.951
CALCENA

El Ayuntamiento tiene acordado el 
nrriíndo, mediante subasta pública, de 
los locales del piso bajo do la Casa 
C onsistorial.

1 .a subasta se celebrará con sujeción 
(i pliego de condiciones acordado por 
ei Ayuntamiento en uso de las facuila- 
oi s qu? le concede el articulo 122 del 
Reglamento de Organización, Funcio
namiento y Régimen Juridico de tas 
Ce rpoi aciones Locales.

Dicho pliego de condiciones queca 
txpuesto al público en la Secretai ¡a 
municipal por espacio de ocho di as, 
a fin de oir reclamaciones, en cump’i- 
m¡ r.to a lo dispuesto en el. art. 24 de. 
Reglamento de Contratación

De no pr.sentair c n ala m ación es., n 
resueltas éstas, se celebrará la subasta 
a las doce horas del dia siguiente a. en 
que haga veinte de la inserción de este 
¿nuncio en el “Boletín Oficial” Je la 
provincia, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien dele
gue, en la Casa Consistorial.

Dicha subasta se celebrará con ar»^- 
glij al referido pliego de condiciones, 
y las proposiciones se ajustarán y prc- 
s- ntarán conforme al mismo y modelo 
qu? l o <’l consta.

De quedar desierta esta subasta se 
c; librará otra segunda al domingo si- 
guient, a la ficha en qpe tenga lugar 
'a primera, .o la misma hora e iguales 
condiciones.

Calcena, 31 de. marzo de 1955—El 
Alcalde, Fausto Torrubia.

Núm. 1.949 
CASPE

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
que celebró el día 30 del corriente, 
acordó aprobar la ejecución de los 
píoyectos de pavimentación de aceras 
y alcantarillado de la calle del Rosarle, 
cc-n la. imposición de contribuciones 
especiales que autorizan los articu
les 451 y 469 y siguientes de la Ley 
de Régimen Local, a los beneficiarios. 
( uedan expuestos los proyectos en la 
<ecretaria del Ayuntamiento durante 
el plazo de un mes, a efectos de rc- 
c'amación por los afectados por dichas 
obras, advirtiendo que finado dicho 
plazo serán desestimadas.

Caspe, 31 de marzo de 1955_El Al
calde, J. Garrido.

, Núm. 1.947 ,
EP1LA

En virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo. 24 del Reglamento de Contrata
ción de Obras y Servicios de 9 de enero 
de 1953 se expone al público, durante 
H plazo de ocho dias, el pliego de con- 
óicioneS aprobado por este Ayunla
mento en sesión ordinaria de fecha 
.''G del actual para el arriendo, en su
basta pública, durante diez años, de 
la finca rústica propiedad del mismo, 
ladicante en Ó1 paraje denominado 
“Dehesa de Pasó”, todas cuantas per
sonas quieran, pueden formular den
tro. de dicho plazo las reclamación ?s 
que estimen pertinentes, fundamenu- 
das a ti ñor de los apartados 2 y 3 de! 
mcnóionado articulo.

Lo que hago saber por el presente.
Epila, 31 de marzo de 1955.—El Al

calde, (ilegible).

Núm. 1.946 
MAGALLON

Acordada por este Ayuntamiento ia 
cilebración do subasta pública para । arriendo del aprovechamiento de 
¡as hierbas de las fincas de regadío cíe 
este término municipal, por término 
di dos años, a contar del dia 2 de ma
ye próximo, se hace público a los ef'.c- 
los del articulo 312 de la Ley de Régi
men Local y 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones i o
cales de 9 de enero de 1953, concedién- 
ciose el plazo de echo dias para formu
lar reclamaciones.

La subasta se celebrará en el salón 
de sesiones de la Casa Consistorial, por 
d procedimiento de pujas a la lian), 
y con sujeción al pliego de condic¿¿- 
res que se halla de manifiesto en iá 
Secretaria municipal, el dia 17 de 
abril próximo, a las once horas.

Caso de resultar desierta la subasta 
de todos o alguno de los lotes en que 

si halla dividido el aprovechamiento 
se celebrará otra segunda, con suje
ción al mismo pliego de condiciones 
y tipos señalados para la primera, ei 
cía 24 del mismo mes, a las once horas.

No podrán tomar parte en la subasta 
ios que no reúnan la condición de s. r 
viciaos de esta localidad ni los com
prendidos en los artículos 4.n y 52 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Magallón, 31 de marzo de 1955.—El 
A.calde, Manuel Cuartero.

Núm. 1.950
SADABA

Aprobado por ei Ayuntamiento • 1 
padrón o reparto formado para (I ce- 
Lro de las contribuciones especiales 
impuestas sobre los propietarios ac 
fincas beneficiada5, ccn motivo ae ias 
•bras de pavimentación y aceras de 

la plaza del General Franco, cuyo im
porte total asciende a 129.380’53 pc- 
sitas, queda expuesto al público en la 
f:(cretaria municipal por plazo de 
quince días, a efectos de examen y re
clamaciones por los contribuyentes in- 
t.resados.

Sádaba, 31 de marzo de 1955.—El 
Alcalde, Joaquín Salvo.

Núm. 1.972 
SOBRADIEL

Habiendo sido declarado prófugo por 
este Ayuntamiento el mozo Ismael 
Pascua Corbatón, dlel reemip'azo d'e 
1955, hijo de Plácido y de Francisca, 
<e le cita para que el dia 22 de los 
corrientes, a las nueve treinta ehcas, 
se presente ante la Junta de Clasifica
ción y Revisión de la Caja de Recluta 

Tle Zaragoza número 42 (Cuartel ue 
Sen lázaro, Arijaíbal), a<Mrtié¡ndole 
que de t o o compaire.cer 4e parará i! 
perjuicio consiguicnite.

' Sobradiel, 2 de abril de 1955.— Ei 
Alcalde, (ilegible),

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.973

Hermandad Sindical 
de Labradores y bañaderos de Osera
Por el presente se convoca a Asa:n 

Mea plenaria de esta Hermandad, que 
tendrá lugar el dia 30 del presente 
mia las ventluna horas en primer? 
y, en su caso, a las veintiuna treinta 
c n segunda convocatoria, para tratar 
di? la co-n/:ittrucolón de un ailmacén-gr-- 
nuro en la localidad.

Osera, 2 de abril de 1955.—El J< f', 
P Carreras.

lMrix.WT« ne» Horni l'iex.tTMja
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